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BUENOS AIRES, O5 MAR 2013 

VISTO el Expediente N° SOl: 0488431/2011 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a conside

ración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 

ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A. LA PRO

DUCCIÓN", Subcomponente: "Planta de Recepción y Compactado de. Envases. 

Funcionamiento de la COTTAPROMIf '. correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación con recursos del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del ConveniO.N°74de fecha 28 

de diciembre de 2005, suscripto entre la ex'-SECRETARíA DE 'AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA y 

PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, .la, Ley -N° 19.800 

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en 

lo dispuesto por los Articulos 7°, 27 y,29 de la Ley N° 19.800 y sus 

modificatorias, . restablecida en su vigencia y modificaéia por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

Que 'el Articulo 7° de la Ley N.O 19.800 se relaciona con los 

aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de'tabaco, po

sibilitando la adopción de medidas especificas para soluciones puntua
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les a falencias y necesidades productivas . 
• 

Que el Artidulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspec

tos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL. 

DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo. dispuesto por el 

Artículo 28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley, establece' que el órgano 

de aplicación celebrará convenios con los GobiernOs Provinciales, ,en 

interés de los productores, acerca del destino de los fondos menciona

dos. 
, ~ 

r 
Que con la l. ejecuciqn del Subcomponente: "Planta de Recepción'

' :' 
Y Compactado de Envases. 

Funcionamiento de la COTTAPROM'" integrante 

del Componente: "PROG~ DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVI

CIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN" , . se asistirá financieramente al 

Organismo Ejecutor para la construcción de un galpón para el acopio y 

compactación de residuos plásticos generados en laprodueción tabaca

lera, la construcción del edificio administrativo y la adquisición del 

terreno donde se instalarán los mismos. La asistencia financ~era tam

bién se destinará al pago de remuneraciones y gastos que implican las 

actividades propias de la planta, má~ la$ de ~xtensi6n agrícola, . comu

nicación püblica, capacitación de los productores e investigación so

bre efectos de bacterias y fungicidas en las plantaciones ~los gastos 

operativos de la respectiva industria. 

Que al respecto, el Gobierno de la' Provincia de' MISIONES ha 

promover el presente proyecto, cUYO' Organismo Ejecutor será 
• f , • • 

CIVIL COMISIÓN TÉCNICA DE TABACO DE LA PROVINCIA DE MI
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Que la Resolución N° 597 del 27 de .septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS delenton

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de pre

sentación de los denominados' PROGRAMAs OPERATIVOS ANUALES. ante .el PRQ

GRAMA PE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA-:. 

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

el GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Yi PESCA, ha tomado la intervención que le 
¡ •I, 

compete. 
' 

Que. el suscripto es,competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por, la Ley N° 19. BOa y sus modifica- 
torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

el 

24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre de 

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de dicierÍlbre de 1990 y 

por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus, modificatorios y 
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complementarios. 

Por ello, 


EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


í J RESUELVE: 

¡ ! ..... ....~ 

ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO 

~ DEL AGRO y. LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente:' 

DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTA

LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Planta/de Recepción y Compacta-

Envases. Funcionamiento de la COTTAPROM", correspondiente al 
x ",~., .~~ "PROGRAMA 

de 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, por un monto total de PESOS TRES MILLO


NES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($ 3.049.290.-)~ 


ARTíCULO 2°._ La suma aprobada por el Artículo l° de la presente reso

lución, tiene como fin la adquisición de un terreno, la' construcción 


en el mismo de una planta. de recepción' y' compactación de residuos 


plásticos de la producción tabacalera y la del edificio administrativo 


pertinente; a su vez con esos recursos se atenderán las remuneraciones 


y gastos que implican las actividades de extensión agricola, de comu

nicación, capacitación e investigación 

sobre plantaciones y los gastos 

operativos de recolecc'íon, compactación y disposición final de los re~ , '",-. 

siduos plásticos. 
 -

0 " 
ARTíCULO 3 -De la suma de PESOS,. TRES MILLONES CUARENTA y NUEVE MIL• 

DOSCIENTOS NOVENTA ($ 3.049.290.-), aprobada por el Articulo 1° de l.a 

presente resolución correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE ASIS

TENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUC"'; 

CIÓN" , Subcomponente: "Planta de RecepCión' y .. Compactado de Envases. 

Funcionamiento de la COTTAPROM", se retendrán PESOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS QUINCE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($59.915,43), de 

acuerdo a lo sugerido por el Área Contable del PROGRAMA DE RECONVER

SIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y'PESCA, en 

el Informe Contable N° 44-2012 Complementario N° 2 de ,fecha 7. de Sep

tiembre de 2012, los que podrán ser transferidos al Organismo Respon

sable,. una vez que se reciban las pertinentes rendiciones faltantes, 

gastos, correspondientes al Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PA

EL DESARROLLO DE, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN",. Sub
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componente: "Fortalecimiento de la COMISIÓN TÉCNICA DE TABACO DE, LA 

PROVINCIA DE MISIONES -' ASOCIACIÓN CIVIL (COTTAPROM)", aprobado' por 

Resolución N° 977 de fecha 20 de diciembre de 2010 de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE

RÍA Y PESCA. 

ARTÍCULO 4° . - El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y 

e, LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO. 5°._ El Organismo Ejecutor será la ASOCIACIÓN, 
. 

CIVIL COMISIÓN 
- . 

TÉCNICA DE TABACO DE LA PROVINCIA DE MISIONES. 

ARTÍCULO 6°._ La suma, que porteste acto se asigna, estará condicionada 
-\ 

a las disponibilidades del FONDO -
ESPECIAL DEL TABACO,' resultante de' la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 7 
0 

._ Si pasados DOCE (12)' meses desde la fecha deaprobaci6n 

del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente resolución no 

se hubiese solicitado la transferencia d~ fondos respectiva, la misma 

caducará automáticamente de pleno derecho.ti",
\L~ 

ARTÍCULO 8°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

;-MAGYP f 

! . de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo
IPROYECTOI 


10 de la, presente resolución, el Organismo Ejecutor no 1.os hubiese
1-:-'-1 
utilizado sin que mediaran causas atendibles para su no ejecución, di~5J~! 

~ 1 , chos montos quedarán sujetos a la reasignación por:: parte de' la SECRE
~""_11'~J 

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA; para la implementación de otros ,proyectos.~~ ARTíCULO 9°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él, de un org:anismo o .persona con 


esponsabilidad de ejecución, defiI1irá su no elegibilidad para la im
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plementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTíCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-' 

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

c: 2012, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de losfon

dos transferidos. 

...............
ARTÍCULO ll.~ El montó aprobado por el Artículo l0 de la presente re

solución, deberádebitarse de la Cuenta Corriente N0 53.367114, del 

BANCO 	 DE LA NACIÓN ARGENTINA 
Sucursal Plaza de MaYO,MAGP.

363
S.200/ -L.2S.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corrien

te recaudadora N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA _ Su

cursal Posadas. 

ART,ÍCULO 12. - El monto acreditado en la Cuenta C9rriente recaudadora
tí)
\i_~ 

mencionada en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Co

NQrriente 3-008-0940627853-8 del BANCO MACRO S .A., Sucursal Leandro 

Nicéforo Alem, Provincia de MISIONES, perteneciente al Organismo Eje

cutor 	del Subcomponente aprobado en el Articulo 10 de la presente re~~~!~ 
i, 	 solución. 


AR'l'ÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese yarchivese. 
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S'. IiAROLDO AMADO LEBE 
1ECRETARIO DE COORPlllACtON POúJIco.. 

"mTUClOHAl YEMERGENClAAGlIOPECtIAIIlA 
..m;;);¡:~!O DEt.GR!CUlT1ÍPv\ GMADEIiIA YPES~(' Interino 

. SECRBTARIA DH AGRICULTURA. 
GANADERfA Y PESCA 
RESOLUCION SOI2012 


